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¿Por qué estudiar en la UANDES? 

Desde la creación de nuestra Universidad en 
el año 1989, nos hemos proyectado como una 
institución de educación superior compleja, 
que anhela cultivar habilidades intelectuales y 
morales, difundir y generar nuevos 
conocimientos en todas las disciplinas a través 
de programas académicos en distintos niveles. 

Es así como en línea con nuestra misión de 
crear, servir y generar valor, nuestra 
Universidad ha fortalecido la creación e 
impartición de programas de educación 
continua que responden a las necesidades de 
formación a lo largo de la vida de los 
profesionales y trabajadores de nuestro país. 

Para esto contamos con una oferta de más de 

300 programas académicos del más alto nivel, 

impactando en el desarrollo profesional de 

más de 6.000 alumnos por año. 

Nuestro compromiso es mantenernos al 

servicio de nuestros alumnos, con una oferta 

actualizada e innovadora, acompañándolos 

durante toda la vida profesional y posterior a 

esta, a través de programas que generen el 

mayor impacto posible en sus metas 

personales, generando una sociedad más 

justa y desarrollada. 

María Paz Ganzur
Directora de Admisión de 
Postgrados y Educación 

Continua



DESCRIPCIÓN
El Diplomado en Derecho de la Responsabilidad 
en Familia e Infancia pretende fortalecer la 
capacidad de litigante a través de la 
profundización en el estudio y análisis de las 
normas y principios del derecho de daños y la 
responsabilidad en la familia, infancia y también 
por medio de la resolución de problemas 
jurídicos.
Este programa es conducente al Magíster en 
Derecho de Familia e Infancia, permitiendo la 
continuidad de estudios y obtención de grado 
académico.

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE
• Relacionar los criterios de las distintas fuentes 

del derecho para la solución de problemas de 
jurídicos de responsabilidad en familia e 
infancia desde la protección de la dignidad de 
la persona.

• Distinguir los principios que informan el 
derecho de responsabilidad y las funciones que 
cumple como guía para interpretar el resto de 
las normas que componen el ordenamiento 
jurídico, desde la perspectiva práctica para 
orientar sus representados de modo ético y 
responsable.

• Analizar y aplicar críticamente desde su 
disciplina utilizando el conocimiento del 
derecho de la responsabilidad en la familia y la 
infancia.

• Asesorar jurídicamente a sus representados, 
explicando con rigor técnico las consecuencias 
y dificultades jurídicas pertinentes al caso de 
responsabilidad.

DIRIGIDO A
Operadores jurídicos, especialmente aquellos 
dedicados al área de litigios, abogados de 
ejercicio libre de la profesión, jueces, fiscales, 
defensores y abogados de servicios públicos.

https://postgradosuandes.cl/magister/magister-en-derecho-de-familia-e-infancia/
https://postgradosuandes.cl/magister/magister-en-derecho-de-familia-e-infancia/


• Es el primer programa de Derecho de Familia 
en Chile que trata las instituciones de 
aplicación común y general de forma holística, 
aplicada y vinculada con otras partes del 
Derecho.

• Cuerpo académico nacional e internacional 
que goza de prestigio en la comunidad 
académica en el campo de las familia y ciencias 
jurídicas.

• La modalidad semipresencial permite que 
profesionales de regiones puedan acceder al 
programa con mayor facilidad, característica 
que claramente potencia la posibilidad de que 
nuestra Universidad se vincule con mayor 
facilidad con el medio profesional y judicial.

• Es un programa interdisciplinar, en el que se 
desarrollará la capacidad para manejar los 
sentimientos de manera que los alumnos 
puedan expresarse de manera adecuada y 
efectiva. También, podrán identificar los 
conflictos que se dan al interior de la familia, 
de manera que puedan resolverse por medio 
del diálogo y la empatía.

DURACIÓN
4 meses.

MODALIDAD

Semipresencial.

¿POR QUÉ ELEGIR ESTE

PROGRAMA?



PLAN DE ESTUDIO
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Derecho de la Responsabilidad Civil en Familia e 
Infancia

2 créditos

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de Familia 
e Infancia
2 créditos

Derecho Penal en Familia e Infancia
2 créditos

Derecho Internacional Privado: Responsabilidad Civil y 
Penal de Familia e Infancia

2 créditos

Derecho Comercial y Tributario de Familia e Infancia
2 créditos

III CUATRIMESTRE
Sub – línea de formación Derecho de la 

Responsabilidad Civil de Familia e Infancia

*Diplomado modulado del Magíster en Derecho de Familia e Infancia.



Hernan Corral
Doctor en Derecho, 

Universidad de Navarra

DOCENTES

Yasna Otarola
Doctora en Derecho, 

Pontificia Universidad Católica

Gonzalo García
Doctor en Derecho, 

Universidad Albert-Ludwig de 
Friburgo

Tatiana Vargas
Doctora en Derecho, 

Universidad de los Andes

Patricio Martinez
Abogado, 

Pontificia Universidad Católica

Lucia Planet
Abogada, 

Universidad de Chile



FERNANDA OLIVARES

(+562) 2618 2607 (+569) 6108 5888 mfolivares@uandes.cl

postgradosuandes.cl

CONTÁCTANOS

REQUISITOS DE 

POSTULACIÓN

Documentos:
• Título profesional o licenciatura.
• Curriculum vitae.
• Cédula de identidad (por ambos lados) o pasaporte en 
caso de ser extranjeros**.
• Ensayo motivacional y/o declaración de objetivos.

**Extranjeros:
En caso de ser aceptados al programa deberán presentar su 
Certificado de Título profesional visado por el Consulado de 
Chile en el país de origen y por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores en Chile (o apostillado), además de su visa de 
estudiante al día y un seguro de salud por la duración total 
del programa.

*En caso de no contar con el número mínimo de alumnos 
para impartir el programa, establecido en cada caso por la 
unidad académica que lo imparte, la Universidad se reserva 
el derecho a no dictarlo, lo que el Alumno declara entender 
y aceptar, debiendo la Universidad comunicar esta decisión 
por escrito a los participantes matriculados con al menos 
cinco días hábiles de anticipación. En este caso se le 
devolverá al Alumno la totalidad del pago que haya 
efectuado por concepto de matrícula 
y/o arancel.
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